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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UER~

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra
A fin de hacer efectivos los bene

ficios que con~de a los sargentos de
Jas distintas Armas y Cuer>pos del
Ejército y al personal del Cuerpo de
Suboficiales, la ley de Reclutamiento
de la Oficialidad de doce de septiem
bre del año mil novecientos treinta
y dos, en su artículo tercero, aparta
dos b) y c). y teniendo en cuenta la
orden circular de cinco de septiembre
del corriente eño, en la. que se anun~

cia la convocatoria para ingreso en las
Academias Militares que ha de tener
lugar en esta capital a partir del día
veinte de junio del próximo año mil
novecientos treinta y cuatro, y en la
cual se asignan ochenta y cuatro pla
zas a cubrir por cada uno de los gru
pos b) y c), y siendo el propósitQ de
la República dar el mayor número po
sible de facilidades a didtas benemé
ritas clases del Ejército, 'para que con
sigan su ingreso en las Academias Mi
litares en las que han de calpacitarse
para alcanzar en su dla el grado de
oficial det Ejército, a prO'Puesta del
Ministro de la Guerra, y de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artlcu'lo I.. - Se crea un Colegio

preparatorio militar en la ciudad de
Avila, en el cual podrán ingresar 101
sargentos y e! personar del Cuerpo
de Suboficiales, con el fin de adquirir
los conocimientos necesario.. para to
mar parte en las convocatorias anua.
les de ingreso en las' Academiu Mi.
litares. .

Art. 2.· Dicho Cole¡io preparatOC'io
militar estará compuesto del personal
de profesores .que se eXpre..n a con.
tinuación:

Un coronel de Infanterla, director.
Un teniente coronel de cualquier Ar·

ma, jefe de estudios.
Seis comandantes profes~s, jefes

de Grupo, de los cuales serán: dos de
lnfanterla, dos de Arti11erla, uno de
Caballería y uno de Ingenieros.

Doc·e capitanes de las distintas Ar
mas o del Servicio de Estado Ma
Yor; y

Seis tenientes ayudantes de profe
sor también de las diversas Armas,
un~ de dios del Arma de Infantería
para el mando de la Sección de Tropa.

Del personal de jefes y oficiales ci
tados se nombrarán los cargos nece
sarios para el régimen iQ,terior del
Colegio.

Formará parte, además de la planti
lla del Colegio, un oficial del Cuerpo
de Oficinas Militares y dos auxiliares
administrativos del Cuerpo Auxiliar
Subalterno del Ejército, que tendrán a
su cargo la labor meramente indis
pensable de oficina.

Por el General de la séptima divi
sión se facilitará al Colegio el siguien~

te personal de TrOlPa, que tendrá a
su cargo la limpieza y custodia de los
locales:

Dos sargentos, cuatro cabos, trein
ta soldados y dos cornetas (uno de
éstos educando), mientras no figure en
la pranti11a de la Academia.

Art. 3.· La provisión de los car
gos de profesores se ajustará a las
mistas reglas establecidas para cubrir
vacantes de profesor en las Academias
Militares.

El corone! director será nombrado
por elección directa de este Minis
terio.

Art. 4.- El número de plaza. de
alumnos que se asigna al Colegio pre
paratorio Militar será de 200, de las
cuales corresponderán 100 ar personal
del Cuerpo de Suboficiales que ha de
integrar el grupo c) y 100 a los su·
gentos y suboficiales que formen pat"
te del ~rlJpO b).

Si el número de .uboficiales a8lPi·
rantes a c~rir dicbat 100 plaza. del
grupo e) que resulten admitidos no
llega a dicho número, la diferencia se
incrementará a fa'Vor de los del ~ru,,:
po b), y reclprocamente.

Art. S.· La máxima permaneacia
del citado personal en el referido C..
regio, salyo caso de enfermedad, será
de un curso completo para el Cuel"p.
de Suboficiales-grupo c)-, 1 de dOl
cursos para los sargentos y suboficia·
les-grupo b)-, en atenci6n a la di·
ferencia qu existe entre las pruebas
de ingreso a Que han de ser someti·
dos unos y otros.

Al cabo del ,plazo sel'lalado, si no
han conseguido ingresar en la ~cade·
mia respectiva, se incorporarán a los
C:uerpos eLe su ,procedencia, pudien
do continuar la pre'paración por su
cu·enta, presentándose a las sucesivas

OpOSICIOnes como as-pirantes del gru
po que les corresponda, cuando se
crean suficientemente 'Preparados pa
ra ello.

Art. 6.· Para cubrir las 200 prazas
de alumnos del Colegio, se tendrán en
cuenta las normas siguientes:

a) En cada Cuerpo, Centro o De
pendencia, y una vez publicada la con
vocatoria anual, los sargentos y sub
oficiales que han de formar parte del
grupo b) y que deseen pasar a cursar
los estudios en el Colegio de Avila, 10
solicitarán en instancia dirigida al je
{e der mismo. _

Por lo que se refiere a los compren
didos en el grupo c) (por antigüe
dad), lo podrán solicitar cuantos sub
oficiales lo deseen y tengan derecho ~
ello, con arreglo a lo establecido em
la norma segunda, apartado c), de la
orden circular de convocatoria fecha
S de septiembre del afio actual.

b) Una vez recibidas las instancias
'Por los jefes de Cuerpo, éstos remi
tirán a los Generales de las divisio
nes, Comandantes Militares de Balea
res y Canarias y Jefe Superior de la.
Fuerzas Militares de Marruecos, re
laciones nominales comprensivas de
todos los solicitantes, ppr separado
las correspondientes a los grupos b)
y e).

Dichas rehidones deberán encon
trarse· en las cabeceras: de tas divi
liones, Baleares, Canarias y Africa,
ant~ da! 4ia 1 de leptiemJbre ele ca.
4a afio.

c:) ·En cada uno de los Cuartele.
aenera1es citados &e yerificarán, del
1 al 15 .e sCl)tiembre de cada afto,
lal. pruñu e'liminatorias 4e ,los so
l)citantee 4el grupo b), demostrati
yal 4e •• lIpItitud, con :ureglo a la.
s"ie..us taa.es:
L. ejercicios a que han de suje

tarse las teferioda~ prl\lebas elimina
torias comprenderin un examen so
Me lu materias Jlue se expresan a
centinuaci'll:

N_iones de Aritmética.
ti' ociones de Geometria, plana '7

..di e••do.
Elementos de Geografia general y

de ES/l>&fla.
Elementos de Historia de E~al'la.
Es'Critura al dictado.
ILbs Tri'bunales en,c¡rgados ele es

tas ¡pruebas eHminatorias estarán
com¡pueSltos en ,cada Cuartel general
por:
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Minlsterlo de la Goberna
ción·

Excmo. Sr,: Vista la. instancia I>ro
movida por el guardia civil, con destino
en la Comandancia de Urida, Marceli
~o Pérez Jimeno, en súplica de que le
sea. concedido usar sobre el uniforme el
distintivo que acredite haber servido du
rante diez aftos en el Tercio de Extran
jeros,

Este Ministerio, teniendo en cuenta
lo dispuesto en la orden circular del De
partamento de Guerra de 26 de noviem
bre de 1923 ~n. O. núm. 263). 2C) del
mismo mes y año (c. L. núm. 542) y la
de 2S de octubre de 1928 (D. O. núme
ro 237) y la llIClaración que hace la de

ORDENES

NlCiItW ALCALA ZAMORA y TORRES

El Mini.~o d. la Guerna,

VICENTE IRANZO ENGUITA.

NlCETO AJ.cAJ.A ZAMORA y TORRES

El Minlatro de la Guema.

VICENTE bANZO ENGUITA

rano, en el que disf.rutarán el sueJi4'
a que, cooio haber pasivo, tengan de*'
cho en sus ~leos de coronel o asimi:o
lado, percibiéndolo por la Dirección po
nera·l de la Deuda y Clases Pasiva&
Para aspirar al empleo de General •
brigada o asimilado honorario del Ej••
cito, en virtud de este decreto, es con.
dición precisa que exista en el Cuerpo
de procedencia del interesado el empleo
de Oficial General o asimiladu.

Art. :1.0 Lo5 coroneles o asimilados
del Ejército que, en virtud de este decre
to, obtengan el emlplw de General de
brigada honorario del Ejército G asimi·
lado, no podrán, optar a la Gran cruz
de San Hermenegildo ni adqu'rirán nue
ros derechos en esta Orden. debiendo,
únicamente, seguir percibiend·) las pen
siones de la misma que disiruten por
haberl~s obtenido antes de pasar a la si·
tuación de retirados. Como compensa
ción, y a instancia de los intere3ados,
se Ie$ concederá la Gran cruz del ~[érito

Militar, designada para premi:lr servi
cios especiales.

Art. 3.· Se concede un plazo de un
año para acogerse a los beneficios del
presente decreto.

Dado en Madrid, a nueve áe noviem
bre de mil novecientos treintr, y tres.

En consideración a lo so!il':t:l'lo llM
el coronel d<' Intendencia. ('n ,:tllaci6n
de retirado, D. José Rodrígn( z Car~a

110, el cual reune la5 candiólI1rs exigí·
das por la ley de cuatro ,](o noviem
bre de mil novecientos treinta y uno,

Vengo en concederle el ell1l''co de In
tendente general honorario. con los be
neficios que otorga la citada ley.

Dado en Madrid, a nueve de noviem
bre de mil novecientos treinta.Jo' tres.

El Mini'tro de la Guerra,

VICJUCT& ILUrZO EIcGUITA

indique el estado de pr~aralCión de
cltda uno de los a1umnos y de sus
condilciones de aptitud ¡parª el em
pleo de OÓt'ial.

Art. 10. Una vez eonSltit-uido el
Co~io, la Dirección se encargará de
di$oner sea r~a.ctado el O'POrtuno
re¡gla·mento de orden interior dd mis
mo, ,por el que ha de ,regirse di'Cho
Colegio pr~ara<torio, e:x¡>resando las
conidiociones de la enseñanza y demás
detalles relativos a la constitudón y
funcional1lliento de este servicio.

Dicho reglarrnento será remitido al
I~Iini~erio de la Guerra para su a¡>ro
badón.

Art. Il. Todo el profesorado del
Co:eg:o, a excepción de los tenientes
ayudantes de profesor,percibirá la
gratificación regtlal1llentaria de profe
sorado. Dichos tenientes percibirán
ia gratificación de instrucción.

Disposició" transitoria.-'Por lo que se
refiere al curso adual, la incorpora
ción a,1 Cdlegio de los alumnos y fe
cha del cO'111ienzo del curso, será
anunci&lda qportun3lmente. 10 mi!mlo
que las pruebas eliminatorias en las
cahe'ceras de las divisiones, Baleares,
Canarias y Afrka.

Diado en Madrid a nueve de no
viem'bre de mil novecientos treinta
y tres.

NIClSTO A.LcAu. ZAKOU y To_us

La necesidad de aC"lTl'Odar los gasto3
m:litares a las posihilidades económicas
de la Nación impuso una reducción de
plantillas que trajo como consecurncia
la paralización casi total de las escalas,
y el personal de 1a's mismas ve transcu
rrir el tiempo envejeciéndo3e en sus em
pleos eon grave ,perjuicio p-a.ra el servi
cio. La resistencia física a I~ fatiga va
mlermando con d transcurso del tiempo,
resistencia imprescindible para llenar los
cometidos que la guerra exije en los di
,ferentes empleos, siendo, pues, necesario
rejuvenecer estas escalas; y por otra
parte, entendiendo asimismo que es nece
sario atender la aspiración moral de los
que ostentan el empleo de Jefe en su
gr.adosuperior, se hace preciso conceder
determinadas ventajas de orden moral,
ya que material no 10 permiten las dis
ponibilidades de la República a los co
roneles que, reuniendo cierta.; condicio
nes, sOliciten el pase a situación de re
ti'l1ldo.

En virtud de lo e>wuesto, a propues
ta del M:ínistro de la Guerra y de acuer.
do con el Consejo de Mlniltror,

Vengo en decretar lo siguiente:
,Articulo l.· ,Lo. coroneles y asimi·

lados del Ejér<:ito en situación activa,
que cuenten con cuarenta aflos de servi
cios con p,bonos y dos o más al'los de ano
tiA'üedad en su empleo, po5<'an, además,
la placa de la Oráen Militar de San
Hermenegildo y no tengan en sus hojas
de servioios notas desfavorables, podrán
obtener, si asl lo solicitan, el pase a la
situaci6n de retirado con el emspleo de
General de brigada o asimilado hono-

Un: edmantlame del Servicio de
Estado Mayor, Presiden·te.

.Un ca'Pitán del Servicio de Xatado
Mayor, Vocal.

Dos capitanes de oualquier Arma
de la Sección de Cont~ilidad, Ve>
cales.

d) Una vez· v-eritilcadas las 'Pfue
bas el}minatorias citadas, los Gene
rales de las divisiones enviarán al
Estado Mlayor Central (Sección de
Instrucción y Reclutamiento) el re-
sultado de las mismas. '

La Sección de Instr.ucción tendrá
en cuenta. para el nombral1lliento de
los sargentos y suboficiales que han
¿e pasar a ser almnnos del Colegio
de Avila, las siguientes reglas:

A) Conoc~ptuación reservada del
Jefe del CueI1PO, que, reS!¡)ecto a ca
da uno de los solicitantes, ha de
aCOIlllPañar a las rela.ciones nomina
;es q,ue se remitan a olas divisiones.

B) En iguald<M de nota, en las
';"lrucbas eliminatorias, tendrá prefe
rer:ocia el de mayor antigüedad.

C) La Sección de Instrucción del
Estado Mayor Central, teniendo en
cuenta e.1 nÚlmero de vacantes q,ue
:>:urran en el Colegio de Avila, bien
por ingreso en las Acade'!llias Mili
tar~5 o por cuaktuier otro concelPt0,
iorl11 ulará relaciones seoparadas de los
gru'ilOS h) Y .c) de los as¡pirantes
¡¡proha'nos en las pruebas eliminato
rias y que han de cubrir dichas pla
zas ,por antigüedad en sus respecti
vos em¡pae05, quedando los a¡proba
dos que eXlCedan de ellas en turno
llreferen~e para cubrir las v3lcantes
en años sucesivos y en iguaol forma.

En el DrARIO O~'rCIAL dd Ministerio
!de la Guerra se pwbHcarán las rela
ciones de los alumnos lI4\lrO'bados, que
'han de comenzar el curso en el Co
!l'.gio ;prefparatorio de Avila d dia I
de ó'Ctubre de cada año.

Art. 7.· Todos los alumnos que
formen parte del Colegio ,prCIParato
r;o ,percibirán, además de todos sus
devengos reglamentarios, otIna grati
n-c¡¡,ción mensual de seten~a y cil1lCo
pe$etas, en atenci6n a ~09 gastos ex
traondinarios que se les originen ¡por
el deSIPlaz-amiento y para que pue
dan a~ender a los gastos de material
<le enselianza cLurante sus e8lt:udios.

Art. 8.° La Direcci6n y ¡profese>
res de1 Colegio procurarán contras
tar las aptitudes y condiciones de SUI
alumnos, con el fin <le ,poder fOI;J1llU',
en e! más breve ¡plno posible, jui
do de el1ol. prQPOniendo a eSlte Mi
niSterio, lin necesidad de finalizar el
plazo mal\Clldo, ocuá'les deben ser ba
ja en el Colegio, y tenielÍdo además
en cuenta, a.I realizar esta selección,
que no basta únicamente que pu~an
seguir el pilan de estudios del Co
legio, sino que es preciso, además,
que .110 le~ fatte las 'Conldidonel mo
rales e intelectuales precisas para po
der ser ofilciales deo! Ej~rcito.

Art. 9.· E,I ColeRio remitirá anual
ment-t a las Acade-mias Militare., '7
con an'te,lación lI. cada convocatoria,
r~laci6n nominal de todos «os alum
nos (¡ue, a juilcio de la Junta de pro·
fesores, estén en condilCiones de in
gresar. Esta relación, además, con
tendrá un coeficiente n,umérico que
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•••••
Señor...

Cwcular. Exano. Sr. : Vistas las
propuestas de libertad condicional for-'
mu1a~_por las J1ltltas de Discipliná de
las PriSIOnes y a favor de los reclusos
que se expresan: Escuela de Reforma
de Alcalá de Henares, Gabriel Castelria
na Arruga; Reformatorio de Adultos de
Alicante, Jorge Vinué Sampietro y Gre
gorio Reina Carvajal; Prisión Provincial
ele Granada, MlaIVlCl Garcia Quirós y
Valentín Lucas Rodríguez; Prisión Pro
'Vincial de Zaragoza, ~iano Pérez ),1u
60z, Valeriano Alonso Molinos y Victo
·riano Lezcano Pérez; y teniendo en cuen
ta que los expedientes de propuesta se
ajustan a 10 prevenido en las leyes de
23 de julio ele 1914 Y 28 de diciembre
de 1916, asi como en los articulos 4(¡ y
siguientes del reglamento para los ,en-;
cías de Prisiones de 14 de noviembre de
1930, declarado vigente por decreto de
la Presidencia del Gobierno provisional
de la Rlepúhlica fecha 5 de junio de 1931.
este Ministerio, en cumplimiento de lo
acordado por el Consejo de Ministr::;s.
y de conformidad con las disposiciones
citadas, ha re3uelto conceder la libertad
condicional a los reclusos Gabriel Castel
riana Arruga, Jorge Vinué Sampietro,
Gregario Reina Carvajal, Manuel Gar
cía Quirós, Valentín Lacas Rodríguez,
Mariano Pérez MUfloz, Valeriano Alon
so Molinos y Victoriano Lezcano Pérez,
mencionados anteriormente.

Lo comllnico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10. de
noviembre de 1933. ..

SBCCIOH DI: PERSONAL,

ABONOS DE TIEloIlPO '

lltAMzo

Ministerio de 1& Guerra

Subsecretaria
aBCIlBTARIA

LlBER11AD CONDICIONAL

•
IExcmo. Sr.: Vista la instancia pro-'

movida por el sillero guarnícionero
bastero del CUERPO AUXILIAR
SUBAIJT.E'RNiÜ DEL E1EROITO,
con destino en el Grupo de Fuerza;'
Regulares Indígenas de M4'J1Ula nú
mero 2, D. Bernat'do Bueñapohda
Fina, en sÍl'Plíca de que le sea de abono
'para efectos de antigüedad y seliala
míento de sue1<lo, en el citado ,Cuerpo,
una año y seis meses que prest6 su.
&ervicios como guarnicionero en v~·'
rias uni<1ades suelta. de la guarnici6n
de Melilla; tenien<1o en cuenta que
estos set'vicios no puéden considerarse
de carácter permanente ní prestados
en filas, por no tener nombramien,to
de sillero guarnicionero del Ejército
en la fecha que los p~.t6 y en armo
nia con lo que previene la norma se
gunda de la orden circular de 26 de
s-eptiembre de 193a (,D. O. núm. 229),
re5'Pecto 1. los .ervicios que se deben
computar para efecto. de sueldo, y lo
Que preceptúa. la de 26 de diciemobre
del mismo afio (D. O. nism. 3(5) para
determinar la antigüedad en los. esca.(De la Gacela núm. 3'14)

•••••

i(De la Gaceta núm. 314)

18 de junio de 1930 (C. L. nÚln. 2a8),
así como 10 informado por la Asesoría
jurídica del mismo, ha ,resuelto acceder
a la petición del inte~do, autorizán
dole para que use el distintivo que lIOli
cita.

Lo comunico a. V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de noviem
bre de 1933·

tratGS y de los upedieates no se efec
túa caD la puntualidad ord'et1ada y aun
en ocasiones se ha prec::isado el ~ue

cimiento de esta Fisclll1ía para conse
guir su mvío, dándose con ello lugar a
que resulten exte~ránea.s las Me
morias extraordina'\"ias que en cumpli
m4ento del precepto antes citado hubie
ran de remitirse a las Cortes, por estar,
cuando pudieran ésta.s conocer de ellas,

YANUEL RIco A'YKLLO ya c~letamente consumados los con
tratos a que habian de referirse y ale-

Señor Inspector general de la Guardia jados de sus cargos quienes los otor-
Civil. garan,

.Este Ministerio, en c~limiento de
la misión que le está asignada de pro
mover el cumplimiento de las leyes fis
cales y de velar por los intereses de la
Hacienda púhlica, se dirije por lapre
sente a todos cuantos organismos de la

Administración Central Administración pública y funcionarios
del Estado incumbe el cu~imiento del
citado artículo 64, recordándoles la ohli

FISCALIA D1EL TRIBUNAL DE gación que tienén de remitir a la S<cre-
CVEXT:\S DE LA REPUBLICA taría de este Tribunal, dentro del im

prorrogable plazo de treinta días que
aquél señala. los contratos y exq¡edien
tes a que se refiere; debiendo tenerse
en cuenta que. a fin de que no pueda
excusarse dicho envio alegando que du
rante el ex.¡>resado plazo se precisa en
1:l oficil~a rcmisora el ccntrato original.
este Ttihunal. en intcl'pretacíón del ex
Ij>resado precepto, admite provisional
me~e y a reserva de la posterior a(pOr
t~clón de aquél, una copia del mismo.
Slerrwre Que el funciona,rio que la re
m~ta. certifique su concordancia, y que
aSImISmo puede sustituirse desde el pri
mer momento dicho contrato original
con ooa cOlj>ia si~e., acompafiándose
aquél a calidad de devolución para su
cotejo, pudiendo de este modo la Admi
nistración conservar ya- indefinidamente
el original para cuidar del cumplimiento
de lo corwenido en el mismo.

lEepera esta FiscaJía que el celo que
todos los funcionarios de la República
han de poner en el desefI1)efio de sus
ca!'1rOs, constituirl estímulo~o para
el· exacto cumplimiento de e&ta obliga
c!6n que, coa cará'Cter general, por úl·
tuna vez se recuerda; quedando adverti
do de que en lo sucesivo formulará en
cada caso concreto propuesta de sancio
nes reglamentarias, que en el ejercicio
de JU peculiar jurisdicción, el T.ribunal
de Cuentas de la RcIlúblicll' pudiera im-
poner. •

La pr~sente circlÚlW' va. dirigida a t(>o

dos los Jefes de las dependencias minis~
teriales y de CUllil1tos organÍSJnGS del Es~

tado deban cumplir oon lo d~sto en
el artlcu,lo 64 de la ley antes cita4a
debiendo darse por notmcadoJ del con:
tenido de la mi&ma mediante telegrama
dirigido a esta FLscalia.

M,adrid, 6 de noviembre de 1933.
Jalé de Benito.

Sefiores Jefes doe las depende~ias mi
nisteriales y Centros oficiales que ce·
le1>ren contratos de cuan.tla superior
a 250.000 ¡pesetas en nombre de la
Administración.

Circular. La contrataci6n de las
obras y ~eryicios del Estado constituye
una de las más delicadas funciones ad
ministratÍ\'as que a los organismos ofi
ciales incumbe.

Asi lo reconoce la ley fundamental
que regula el manejo de caudales pú
blicos (la de Administración y Conta
bilidad de primero de julio de 1911) al
dedicar integro su ca¡pítulo V a la fija
ción de los requisitos que en esta (S

rpedal gestión han de llenarse y las
normas para su observancia, y 10 r.ati
fican (as mú1t~les dis.pasiciooes Que
desarrcvléUldo y ampliando los precep
tos contenidos en dicha ley vienen dic
tándose a fin de rodeaor esta aplicación
de los fondos del Estado de las má
ximas garantías; correspondiendo a elte
Tribunal, (X)fIforme al artículo 1& de
su Reglamento orgánico de 3 de octu
bre de 1911 el examen critico de dichos
COOtrat08 y de los e~ientes que los
mothoaron.

Para que d:id1o examen ¡>ueda te
ner lugar se previene en ~l articulo
Ó4 de la ley antes citada que el Go
bierno _pasará al T'1'ibunal de Cuentas,
para su examen y toma de razón, tia
dos los contr~toe que se celebren, en
yo 1llllPOrte llegue a 350.000 pesetas,
alialdiefldo que a los contraltos origina.
les se aC011lPQfia-rán los expedfentes que
los hayan .woóucid9.' debiendo entregar
se en los treinta alas siguientes al de
IU ce1ebraci6n, diSlPOniéndose en el ar
tículo 65 que si el Tribunal de Cuentu
observara alguna infracción legal, lo pon
drá. en irtmediaoto conocimiento de las
Cortes par medio de Memoria extraor
dina:ria.

No podrá ocultarse Po ninguno de los
organismos del Estado a quienes este
precepto obliga el singulll4'lsimo in~rés
qu~ para la defensa del Erario pÚiblico
tiene este examen critico, y la necesi·
dad 'Pan Que puedan alcanzar la. desea
d~ eficacia los rtWarol que de él a,pare
clesen, d que dicho examen se efectúeen. el perentorio, plazo que la ley d~er

mlna. Y como en la. ptáctica se viene
observando que la remisí6n de eS<tos con-
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RELACION gUE SE CITA

IUNZO

BAJAS
t

Circular. Excmo.' Sr.: Según no
ticias recibillas en este Ministerio de
las autoridaldes dfipendientes del mis
mo, han fallecido, en las fClChas y
'Puntos que le e]ljpresan, el jefe y ofi
dalesque fisluran en la siguiente re-
lación.. ,

Lo comunico a V. E. para su co
nocimien,to y efectos. Maqdd, 10 de
noviembre de 19J3.

Sefior...

ULACI6N Ot1& 1& CITA

Iaf&Dterla

'!:enienlte coronel, Di. Fernando
·Lías Pequefió. de reemiplazo 'Por en
fermo en la primera divilión. falle
ci6 el 17 de octuohre de 1933 en Ma-
drid. •

Capitán, D. Arcadio Mozo Rojas,
de la Mehal·la JaHfiana deJ Rif n·ú
mero S, falledó el 18 de octubre de
1933 en Carabanche!.

A oficiales primeros

D. Juan Ftrnández Espinazo, de la
Jefatura de las Fuerzas Militares de
Marruecos, con la antigüedad de 3 de
octubre de 1933.

D. Mj,guel Ortega Pérez, del Nego
ciado de Reclutamiento de la Circuns
cripción Oriental, con la de 24 de oc
tubre de 1933.

D. Pablo Ortfn de Lecina, de la
Auditoría de Guerra de la tercera di·
visi6n orgánica, con la de 27 de octu·
bre de 1933.

Madrid, 6 de noviembre de 1933.
Martínez Barrio.

D. O. l1ÚIIt.

Selior...

D. Luis de la Puente Iglesias, de la
séptima división orgánica, con la an
tigüedad de 3 de octubre de 1933·

D. Guillermo Urias Gracia, de la
12 brigada de Infantería, con la de 24
de octubre de 1933.

D. Francisco Gallego Porro, de la
Comandancia Militar de Baleares, con
la de 27 de octubre de 1933.

A oficialeoa tercero.

Circular. Excmo. Sr.: Este w:r
terio ha resuelto conceder el emp
superior inmediato en propuesta
dinar!a de ascensos, a los oficiales'
escri·bientea del Cuerpo de OFI
NAS MILITARES que principia
D. Luis de la Puente Iglesias y t
mina con D. Pablo Ortín Lecina,
ser los más antiguos en las resipe
vas escalas, hallarse declarados aptot'
para el ascenso y reunir las condicio
nes para el empleo que se les confiere,
en el que disfrutarán la antigüedad
que a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de noviembre de 1933.

MARTíNEZ BüRIO

Excmo. Sr.: Este Ilinisterio ha re
suelto conceder el em'pleo 'U'perior in
mediato en propuesta ordinaria de as
cen.sos, al veterinario legundo del
Cuerpo de SANIDAD M'1ILITA.R,
D. Antonio Serra Bennasar, con des
tino en el batall6n Zapadores Mina
dores n6.m. 3, por ser el 'Primero de .u
escala, estar declarado apto para el as
cenlo y tener vacante para ello, de
biendo disfrutar en el que .e le con
fiere la antigüedad de 31 del pasado
mel. .

Lo comunico a V. E. ¡para .u co.
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de noviembre de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta ordinaria de ascensos co·
rrespondiente el presente mes, este
Ministerio ha resuelto promOl'er al
empleo de capitán a los tenientes del
Arma de IN,GENIIEROS D. Francis
co lR:amírez Escribano, en situaci6n
de .. Al servicio de otros Ministerios"
y D. Santiago Anderiz Abad, con des
tino en el bata1l6n de Zapadores lLi·
nadores núm. S, los cuales son los
más antiguos de su escala y ae hallan
declarados a'Ptos para el asceaso, di.-.
frutando en su nuevo empleo fa anti
güedad de primero y 27 de octubre
próximo pasa.do, relpecti,.amente.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cumplimiento. W:adrid,
(; de n01'iembre de 1933. .

IlAJlTfJW: B.AUIO

D. Franeisco Arozarena Reyes, del
regimiento Infantería núm. 21, con la
antigüedad de 16 de octubre pasado.

D. César Alonso Delás, del servi
cio de Aviación, escuadra núm. 1, con
la de 27 de octubre pasado.

A capitán médico

D. Jesús Pérez Sáez de Miera, del
tercer GrU'po de la primera Coman
dancia de Sanidad Militar, con la an
tigüedad de 16 de octubre pasado.

D. Joaquín Pastor Candelas, de .. Al
servicio del Protectorado", con la de
27 de octubre pasado.

Madrid. 10 de noviembre de 1933.
lranzo.

::ielior....

llELACl6N !)Ult SE CITA

IlWfzo

Sellor...

A comandante médico

Il de noviembre de 1933

bANZO

Sel\or General jefe de Ia tercera di
visión orgánica.

cisco Arozarena Reyes y termina con.
D. Joaquín Pastor Candelas, por .er
los primeros de sus respectivas esca
las, hallarse declarados a'PtOll para el
ascenso y tener vacante para ello, dis
frutando en el que se les confiere, la
antigüedad que a cada uno se le ae
Iiala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y curp.plimiento. llla,drid,
lO de noviembre de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: E8te Minis
terio ha resuelto conceder el empleo
superior inmediato, en prap-uesta re
glamentaria de ascensos, a los oficia
les de ARTILLlERIA comprendidos
en la siguiente relación, que principia
con D. Herminio Fernández de la Po
Za y termina con D. Ag¡¡,pito Lapuen
te Miguel, por ser los más antiguos
en sus respectivas escalas y hallarse
declarados ¡¡,ptos para el ascenso, asig
nándoles en el que se les confiere la
antigüedad que a cada uno se le se
tiala.

Lo comunico a V. E. para su' co
Docimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de noviembre de 1933.

Sel1or...

Acapltú

D. Luis ROOlero Gir61l, del S.m
cio de A'Viació., coa 1.. de 6 de octu
bre último.

D. Luis Martíaez Mateo, de la Co
lumna de municioaea de la di...i.ión de
Caballería, COl' la de la del mismo
mes.

D. Emilio MarHnez Simón, del ter
cer regimiel!to pe.ado, con la de :l'1
4el mismo ·me••

D. Agapito lApuente },liguel, del
13 regimiento ligero, I:on la misma
autigüedad.

,Mldrid. 10 de noviem,bre de 1933.
[ranzo.

ASCENSOS

lLUlR

Circular. Excmo. Sr.: E.te Mlnl.
terio ha re_uelto conceder e1 empleo
.uperior inmediato en prOlPuelta or
dinaria de aacenlOS, a los oñc.ialel mé
dlcGI del Cuenpo de SANHMD MI
LJIT,AR que ñguran en la liguiente
relaci6n, que principia con D. Fran-

A comandante

D. Herminio Fernández de la Po
za, de la Fábrica de Oviedo, con la
an.tigüedad de 6 de octubre último.

D. Ramón Pardo Suárez, del Gru
po de Informaci6n núm. 3, con Ia de
~ del mismo mea.

D. Jesús López Varela, del regi
miento a· caballo, coa la misma anti
güedad.

D. Leopoldo Jalre Jáuden.es, de la
Filxica de Trubia, coa la misma al2
tigüedad.

D. ETlri.que Pérez hquierdo, del
primer regimieato ligero, coa la mi.
ma antigüedad.

RELACIÓN gUE SE CITA

Señor Jefe Superior de 1aJ Fuerzas
Militares de lbrruecOi.

lafooes del referido Cuerpo, este Mi
oisterio ha resuelto desestimar 1& peti
ción del recurrente por carecer de de
recho.

Lo comunico a V. E. pua 111 co
Docimiento y cumplimiento. 14adrid,
., de noviembre de 1933.



¡D. O. nÚDL. Z3 11 de tlOVieebre de 1933 333

DESTINQS

Capitán, D. Antonio Román Cas
tejón, del regimiento Cazadores nú
mero 8, falleció el 15 de octubre de
J933 en Sevilla.

bANZO

bANZO

lJWfZO

IaAKlO

'-

DISPONilBLES

Señor Gen~M de la primera división
orgánrca.

Señor Interventor central de Guerra.

EXlCmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante de IN
T.ENDENCIA D. Raiae1 Pardo de
Andrade y Fariña, <:on destino en
I.a. ¡primera Comamiancia de Tropas
(IPrimer grupo), pase a la situación
de diS(>onible forzoso, ¡¡¡partado A),
en esa división, con arreglo ..1 decre
to de 5 de enero último (D. O. nú
mero 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y oumplimiento. Madrid,
10 de noviembre de 193\3.

EJoomo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el ca.'Pitán de ARXILLE
RIA D. Ceferino P,uey Pérez, desti
nado en el grupo mixto del Arma
núm. 2, pase a situación de dis.poni
ble Torzoso, a'Part3ldo Al del artícu
lo tercero del decreto de 5 de enero
último (D. O. núm. S), con residen
cia en esas Islas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuma>limiento. Madrid,
10 de noviembre de 1933.

Sei\or Comandante MiHtar de Cana-. .nas.
Sei\or Interventor centra.l de Guerra.

Sel'íor General de la primera divi.ión
·ollránica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de
felClha J5 de j\1lio último, ,promovida
,por el teniente auditor de primera
del CUERPO JURLD.JOO MUA
TAR, D. Cayo Ortega Pé~z, dis
ponible forzoso en esa división, lIIPar
tado B)., 1P0r este Ministerio se ha
reSoUt'1to quede en la misma situa
ci6n de di!IPonibIIe forzoso, apartado
A) dd dec~to de S de enero del co
rriente al'ío ~D. O. núm. S).

1.0 comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de nO'Yiembre de 1933.

Excmo. Sr.: Eltte Ministerio ha re
suelto· que el teniente de ARTJ:LLBRIA
D. Fernando L6Pez Blanco, con· destino
en el primer regimiento de MOntal'ía,
opate a dW¡ponible forzoso, lIfPIlrtado A)
del articulo tercero del decreto de 5 de
enero último (D. O. núm. 5), con resi
dencia en Milidrid.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ¡JO de
nov.i~e de 1933.

I-.ufZO

de 1933.-

-

Fábrica de Artillería de Sevilla

D. Juan Lara Escobar.
.. Francisco Rodríguez Valenzuela.
.. Manuel Fernández Mayorga.
.. Joaquín Marchena Rodríguez.
.. Juan Chaparro Anguiano.

Fábrica de Pólvoras de Granada

D. Francisco Plazas Barranco.
" Antonio Fernández Garrido.
" Francisco Garda Rueda.
" Antonio Carrasco Cuero.
.. José de Cuéllar Castaño.
" Emilio Jiménez Martín.
" Rafael Fernández Gómez.

Fábrica de Pólvoras de Murcia

D. Juan Roca Soler.
" Angel Alcaraz Funez.
.. Antonio Marín López.

Madrid. 10 de noviembre
Iranzo.

PirottctÑG Jlilitar de Sevilla

D. llanuel González Viciana.
.. José Antonio Bar~r.a: Maiquez.
.. Rafael Vékz-Bracho Morcillo.
.. Carlos Márquez lRlodríguez.
.. José Estrada Díaz.
.. Fernando Moreno Mcdrano.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este Deopartamento por el re
gimiento de ARTILLERIA ligera nú
mero S, en 20 de octubre próximo
pasado. promovida por el sargento de
dicho Cuerpo, Mariano Hernández Vi
lIalba, solicitando sea rectificado a su
fi'Vor el destino adjudicado al de su
misma clase, Juan Sensegundo Ucléa,
en orden de 2S de septiembre ante
rior (D. O. núm. 225) en la brigada
de Artillerla de en división, por creer
se con más deredho que éste, toda Tn
que se hallaba en el exprMado regi
miento en concepto de voluntario coa
arregfo a lo dill'Puesto en orden circu
lar de 2 de .mll7O de 1932 (D. O. nú
mero 103); tenietlde en cuenta que !OI
'Preceptos de la referida orden no Ion
de aplicación a 101 sargentos por no
haber sido objeto de reorganizació.
al constituirse el Cuerpo de Subofieia
lel, el sargento SuJeegundo se hall...
ba habilitado para lolicitar el deltino
que le ha sido adjudicado, y además
que si bien la petición del recurrente
iba sido formulada. dentro del plazo
que determina el artkulo 10 del de
creto de 4 de mayo de 19311 (C. L. nú
mero 221), no ha sido cursada den.tro
de él ni anunciada telegrálficamente
conforme a lo dillpues.to en la mencio
nada. disposici6n, cor·roborada en or
den circular de 4 de julio último
(,D. O. núm. 154), este Minilterio ha
resuelto desestimar la petici6n def in
teresado por carecer de derecho a 10
solicitado.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cump.limiento. Madrid,
7 de noviembre de 1933.

Sel'lorea Generalea de la primera y cuar-
ISeftor General de la tercera división ita divil~s orgánicaa.

orgánica. Selior Intet"Ventor central de Guerra.

I~
Seftor...

Capitán, D. Benitó Gonrilea Pió,
del regimiento núm. 38, falleció el
30 de oct>Ubre de 1933 en Ako,y.

Teniente, D. Bernardo Ca'1vo Cas
tro, del Servicio de Aviación, falle

·ció el 23 de abril de 19J2 en llaldrid.
Teniente, D. &lías Pel1ker Escar

tín, del batallón Cazadores de Afrilca
núm. J, falleció el JO de octUbre de
1933 en Alcazarquivir.

Ca¡pitán, DI. 'Gumersindo Pérez
Incógnito, falleció el· J7 de octubre
de 1933 en Na.via de Suarna (!Algo).

Teniente, D. Emilio Pérez lánde
ro, falleció el 18 de octubre de 1933
en Madrid.

Alférez, D. Eusebio García Auñón.
falleció el J de octubre de 1933 en
Játiva (Valen-cia).

Madrid, 10 de noviembre de 1933
Iranzo.

Circuwr. Excmo. Sr.: A propuesta
del Consorcio de Industrias MiIi~s,

este Ministerio ha re3uelto que los au
xiliares administrativos de la primera
Seccibn del OUiERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO, que
han sido ingresados en el mismo por
orden circular de ~ de octubre último
'~D. O. núm. ~) '1 que figuran en la

. siguiente ~laci6n, sean destiaados al ser
vido del mencionado Consorcio en los
Centros y Dependenciu que también se
·relacionan, y en las condiciOPU Que de
termina el caso séptimo del articulo J4
de la ley' de 6 de febrero de 19~
-Ce. L. núm. 70); percibiendo ~ habe~s
porlu Pagaduriu lLilitarel a que per
tenezcan las p1azat de sus respectlYOI
destino•.

Lo comunico a V. E. para MI COJJOCi..
miento y cumplimiento. lhdrid, 10 de
noyiembre de 1933.

RJlLAC16K gOl: lE. errA

,~enlrqldel Co""orci. (Jladrid)

D. Luí. del Rlo Dlaz.

Fábrica NociOKa1 de Trf4biG

D. Boniíacio Fernández Garda.
.. José Garcla Viejo.

Fábrica Nacional de Toled,

D. Tomás Femández Sánchez.
.. Sim6n Gamon..1 Expósito.
.. Agustln Silva Cobiaa..
.. Isidro Garcla ()rItega.
.. Luis Laine Garrido.
.. Adolfo Romillo Rodrlguez.
.. Mariano Vázquez MartiO'.
.. Bernabé Vi1lasevil G6mez.
.. Jacinto Serrano Varona.
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lNU'I'lILES

Excmo. Sr.: Vista .la instancia pro
movida por el sargento que fué del
Grupo de Fuerzas ReguTares Itrdige
nas de Larache núm. 4, Hamed Ben Em
bark, en súplica de revisión de su expe
diente de ingreso en el Cuerpo de INVA
LIDOS MILITARES; teniendo en
cuenta que su inutilidad no estaba
comprendida en el cuadro de 8 de
marzo de 1877 (c. L. núm. 88) y sn
petición está formulada fuera del pla

.zo señalado R,.or la ley de 15 de sep-
tiembre de 1932 (D. O. núm. 221),
1>or este Ministerio se ha resuelto des
estimarla por carecer de derecho a 10
que solicita, debiendo atenerse a lo ya
resuelto por orden de 2!l¡ de mayo de
1929 (D. O. núm. II4).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum,plimiento. Madrid,
6 de noviembre de 1933.

M411TiNEZ BARRIO

Señor Jeie Superior de las Fuerzas
Mi:ita:-e~ de Marruecos.

,Excl11o. Sr.: Vista la instancia pro
movida pl'r el soldado que fué del
Grupo de Ftl,.erzas Regulares Indíge
nas de Tctll;m núm. 1, Mohamed Ben Ab
selan Susi. en súplica de revisi6n de
su expediente de ingreso en el Cuer
po de I~VALlDOS MILIT,ARES;
teniendo l'n tuenta que la petici6n está
formulada iuera del plazo de tres me
ses que determina la rey de 15 de
septiembre de ]932 (D. O. número
Z21; por este MinisteriO se ha resuel
to desestimarla por carecer de derecho
a lo que solicita. .

Lo comunico a V; E. para su co
nocimíento y cumplimiento.' Madrid,
6 de noviembre de 1933.

MAaTfnz BAJtJtIO

Seftor Jefe Superior de las Fuerza.
Militares de Marruecos.

-
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el soldado que· fué de la
Meáal-Ia Jalifiana de Tetuán Larbi
Ben Ali Gar,baui números Z329 Y 17'$7,
en .úplíca de revisión de su. expedien
te de ingreso en el Cuet"po de INMA
'LIDOS MILI'DARES: teniendo en
"Cuenta que su inutiridad no estaba
cólnprendida en el cuadro de 8 de
marzo de 1877 (C. L. núm. 88), .,. .u
;petición está formulada fuera del plazo
seftalado por la ley de 15 de septiem
bre de 1932 (D. O. n,úm. 221), por elte
Ministerio se ha resuelto desestimarla
'Por carecer de deredlo a lo que soli
cita, dehiendo' atenerse a 10 ya re
suelto por orden de 29 de julio de
1927 (D. O. núm. 167).

Lo comunico a V. E. para. .u co
nocimiento. y cumplimiento. Madrid,
6 de noviembre de 1933.

MARTfNEZ BARalo

Sefior Jefe Superior de las Fuerza.
Militares de Marrueco•.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
m"vida por el soldado licenciado por
inútil Florencio Gala Torrej6n, con
residencia en esta Plaza calle de La
gasca núm. 1:32, en súplica de revi
sión de su expediente de ingreso en
el Cuerpo de INVAL'IDOS MILI
TARES; teniendo en cuenta que del
reconocimiento facultativo verificado
ante el tribunal Médico Militar de la
división no s~ encuentra el interesado
incluído en el cuadro de 13 de abril
de 1927 (C. L. núm. 197), por este
Ministerio se ha resuelto desestimar
su petición por carecer de derecho a
lo que solkita, debiendo atenerse a lo
resuelto en orden de 2 de julio de 1~
{D. O. núm. 155).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de noviembre de 1933.

MARTÍNEZ BAjUnO

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
m:n'ida por el soldado que fué del Gru-po
de Fuerzas Regulares Indígenas de Ceu
la núm. 3. Abdelkader Ben Mohamed
Tanayahuy. en súplica de revisión de ,;u
expediente de ingreso en el Cuerpo
de INVALI'DOS MJLI11ARlES; te
niendo en cuenta que la inutilidad
que padece fué adquirida en actos del
servicio durante la vigencia del regla
mento de 6 de febrero de 1906
(C. L. núm. 22), y que su petíci6n está
formulada fuera del plazo selialado
por la ley de 15 de septiembre de
1932 (,D. O. núm. 221); por este Mi
nisterio se ha resuelto desestimarla
por carecer de derecho a 10 Que soli
cita.

·Lo comunico a V. E. -para su co
nocimiento 'Y cum.plimiento. Madrid,
6 de noviembre de 1933.

MA&TDIU BARRIO

Seftor Jefe Superior de lat FuerZa!
Militares de Marruecos.

,Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el lIoOldado que fué del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíse
nas de TetuAn núm. 1, Al-Ial Ben Laar
bi, con residencia en dicha Plaza, calle
de Ayun (Cafetín "La Parra"), en sú
plica de revisi6n de su expediente de
ingreio en el Cuerpo de INiViALID.OS
MiILlToARiF.)S; teniendo en. cuenta Que
su inutllldad.. no se encuentra. compren
dida en el cuadro de 8 de marzo de
1877 (C. L. l1úm. 88) y por tanto no
le comprenden las base. tran.itorias
de la ley de 15 de septiembre de 1932
(,D. O. núm. 221), por este Ministe
rio se ha. resuelto d'esestimar su peti
ción 'por carecer de deredho a lo que
solicita, debiendo atenerse a 10 ya .e
suelto por orcien de 29 de julio de
1927 (D. O. núm. 167).

D. O. aúm. 26a

Lo ~unico a. V. E. pan .u c:..
nacimiento y cumplínrieDto. Madrid,
6 de novi~bre de 1933.

MAllTfNEZ BAJtJtIO

Seiíor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

RETIRADOS

'Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a es.te Departamento por la Aca
demia de Artillería e Ingenieros en
26 de abril último, promovida por el
suboficial de ARTILLERIA D. Pedro
Pérez Fernández, retirado por orden de
25 de julio del presente año (D. O. nú
mero 173), con residencia en Santan
dér, solicitando que se le reconozca
el derecho al percibo a la gratificación
de topógrafo, que percibió mientras
estuvo destinado en CueI'po armado
con arreglo a lo preceptuado en la or
den circular de 30 de octubre de 1919
(c. L. núm. 371), a fin de que le (ue
ra computada para haberes pasivos.
por hallarse comprendido en el artícu
lo noveno de la orden circular de 26
de marzo de 19321 (C L. núm. 168) y
haberse concedido el retiro en dichas
condiciones a los suboficiales que ~t

hallaban destinados en Cuerpo arma
do; teniendo en cuenta que el artitll
lo noveno de la orden circular de 26
de marzo de 1932, diSlpone que los
suboficiales que se acojan a los bene
ficios del párrafo segundo del artículo
17 de la ley de 4 de diciembre de
1931, serán retirados con la suma de
los emolumentos que -perciban, estos
sóTo pueden ser loSo de carácter gene
ral y nunca podian referirse a las gra
tificaciones de e51pecialistas de Artille- .
ría, por ser limítado el número de los
que las perciben y sólamente mientras
c\esempeften plaza de especialista, cir
cunstancia que no puede concurrir en
el interesado y que por-este motívo
no percibia la grati.ficaci6n de top6
grafo mie?1t:r~s es~uvo destinad? en el
Par.que dIVISIonarIo m\m. 1, ni en. la
Academia de Artillería e Ingenieros
donde prestaba sus servicios última
mente; de acuerdo con 10 informado
por l,a Interven-ci6n Central de Gue
rra, ~te Mínísterío ha resuetto des
estimar la petici6n del recurrente por
carecer de'<1~recho a 10 solicitado.

Lo comunico.a V. E. 'Para su co
nocimiento y cum1J.1¡miento~ ..
7 de noviembre de 193~. ..

- IRANZO

Seflor General de la séptima difi.ión
orgánica.

Sefior General de la sexta divisi6n
orgAnica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el maestro armero retira
rado por or,den de 24 de a¡osto de
1931 (,D. O. núm. 189), con residencia
en Oviedo, D. Guillermo Va11ina del
Ca.mpo, en sÚ'Plica de que se le conce
da la vuelta 111 servido activo, por no
contar en la fecha' que se re concedió



·D. O. núm. ~

el retiro, con nUeYe alíos de efeetiTos
servicios, en armonla. con lo disp~sto

por orden de 31 de agosto de dicho
año (P. O. núm. 202) para dos sar
gentos de Ingenieros; considerando
que el interesado pa·só a situación de
retirado a voluntad propia y en las
condiciones solicitadas por el mismo,
más teniendo en cuenta <l.ue no le es
de aplicación el caso de los sargentos
que cita en apOyo de su petición y
que el retiro de dkhos sargentos fué
anulado antes de que causaran baja en
el Ejército, este Ministerio ha' resuel
to desestimar la petición del recurren
te, por carecer ele derecho.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de noviembre de 1933.

IllANZO

Seño~ General de la octava divisién
orgánica.

ción y Contabitidadde la Hacienda.
pública de primero ete julio de Igll
6C. L. ilÚDl. l:aS); .tiendo cargo su
importe que asciende a. 2.130 pesetas,
a los fondos dotación para los "Suvi
cios de Aviación y Aerostación" con
cepto de "Obras".

Asimismo se aprueba una propuesta
eventual con cargo al capítulo nove
no, artículo sexto de la. Sección cuar
ta del vigente Presupuesto, por la cual
se asigna a la citada Comandancia
exenta de Ingenieros 2.130 ¡pesetas
con destino a la obra cuyo presupues
to se aprueba por esta disposición,
haciendo baja de igual cantidad en el
crédito conce~i:do al capitulo y artícu
lo mencionados para el ,:orriente ejer
cicio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y _. l;1lIOplimiento. Madrid,
7 de noviel'll:bre de 1933.

IRANZO

SBCCION DB lNaTRUCC::ION y
BECL'U'l'AJlISNTO

DESTINOS

Exorno. Sr.: ResueLto por este Mi
nisterio el concurso anunciado por
orden circular de 2 de octubre últi
mo (D. O. núm. 232), se destina co
mo Jefe de Estudios del Servicio de Ins
trucción del Amna de Aviación (Cua
tro Vientos), 3:1 comandante de di
cha Artna D. Rafael Gómez Jorda
na y Sousa.

Lo ~omunico a V. E. para su co
nocimiento y c~imiento. ~ladrid,

10 de noviedllllue de 1933.
lRANZO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores SUbsecMario de este }.linis
terio e Interventor central de Gue
rra.

Señor General
orgánica.

Señores Subseocretario e este Minis
terio e Interventor dntrai de; -Gue-
rra. "',..,--,'

Excmo. Sr.: Resuelto ,por este Mi
nisterio el COI1'Curso anunciado por orden
circutar de 25 de septiembre último
(D. O. núm. 227), se destina como
profesor, aJ Colegio de Huérfanos de
la Guerra, al teniente de INFAN'TE
R'IA D. Norberto Palomino Garcia,
destinado lIICtua4mente en el regimien
to núm. 14 de dicha Arma.

Lo comunico a V. E. para ·su co
nocimiento y cumplimiento. ¡Madrid,
10 de ñoviembre de 19.33.

IRANzo

Seftor'G'eneral de la quinta divi.i6n
orgini<:a. .

Sdiores Genera1 de la sexta dMsiÓn
olVinica e Inlterventor .central ele
Guerra.

Excmo. Sr.: Resuelto 'por este Mi
nisterio el concurso anunciado fIlor
otden ~ir'Cll'lar de 2 de octubre últi
,"O (D. O. núm. 232), se destina co

,- -~ mo Jefe de la Escuela de Ob,;erva
dores del Arma de Avia::ión (Cuatro
Vientos), al comandante de dicha Ar
ma D. RaiÍael Llorente Sola.

Lo comunico a V. E. p~ra ~u co
nocimient0

er1
y ~um¡plimiento. ~Iadri.d.·

10' de novi re de 1933. •
lRANZO

Señor Subsecretario de 4l¡te },{iniste
rio.

Señores Ordenador de PagÓ!; e Inter
ventor central de Guerra.•

Estado Mayor Central

SECCION DE ORGANIZACION y
JIIOVILIZACION

OFICIALIDAD y CLASES DE
, CO}.{PLEMENTO

Circlllar. Excmo. Sr.: No obstante el
sentido de limitación que informa el ar
tículo 'Primero de las" Instrucciones pro
visionales ¡para el reclutamiento y for
mación de la oficialidad y clases de
cont>iep1enoo", publicadas 'POr orden
circular de 16 de diciembre de 1930
(e. L. núm. 428), y dado el exiguo nú
mero de oficiales que figuran en las es
calas de com,plemento de las distintas
Armas y C~r¡pos, por este Ministerio se
ha resuelto que no se limite el número
de los que deben r«lutarse en el pró
ximo reemplazo, 'Procediendo la admiM6n
como alumnos aS(lÍra'lltes de todos los
que de cada A~a y Cuerpo lo soliciten
y reunan las condiciones q~ determinan
iu referidas iMtruc:ciooes.

Lo comuniclo a V. E. para su conoci
miento y cuq>limiento. Madrid, 8 de
noviembre de 1933.

~..•

VACAXTES DE DESTINOS

Seiior ...

I~zo

Circular. -Excmo. Sr.: Padecido error
en el DIARIO O~'ICIAL núm. 257 de 4 del
actual al publicarse la relación de va
cantes d,- destinos en el Cuerpo Auxiliar
<le IZ\-n~XDEXCIA, este Ministerio ha
resuelto disponer se entienda rectificada
a<luena disposición en el sentido de ser
seis las vacantes que existen en I;¡/In
t, n<!oencia de la quinta división y Iitls en
1" Jefatura de Transoportes Milir'res de
\ allad.;>lid. " ,

Lo comunico a V. E. para ~~ conoci
miento y ctnn¡plimiento. Madrid, 10 de
noviembre de 1933.

. .... ,
SEC::CION DE MATBRxt

sEp.VI~rOS DE AVIACIO~ y
t.., ;~EROSTACION ~

Exc~. Sr.: Examinado el" u-
puesto de instalación de un dep ito
de aceite ricino en el Aerodrom .de
Cuatro Vientos", formulado "orla
mandancia exenta de Ingenieros de
Aviación y cuuaéo 'Por la ]~tura de
dicha Arma coa eloCrito·'fecha 9 de
j;lOtubr'e p¡i¡ximo pasado; -este Minilte-

/"'rio ha resu-elto aprobarlo para eje-
r cución de las obru que lo integran

Por el sistema ele admini.traci6n, como
comprendida, en el cálo primero del
articulo 56 de la ley de Admlnistra-
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